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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20710
 (Conclusión. )

REAL DECRETO 1992/1983, de 20 de julio, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Madrid en materia de ordenación del territorio, urbanismo y medio am
biente. (Conclusión. )

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Madrid en materia de ordenación del territorio, urbanismo y medio am
biente, aprobados por Real Decreto. 1992/ 1983, de 20 de junio (Conclusión. )
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Relación 3.3 Créditos que se transfieren a la Comunidad Au
tónoma de Madrid no incluidos en el coste de los servicios 
de COPLACO.

Crédito presupuestario Miles de pesetas

Capítulo VII. Transferencias de capital

17.86.75 A Entes Territoriales .....................
Total ..............................................

80.589
80.589

ANEXÓ II

Apartado del Decreto: B). ' Disposiciones legales afectadas:
— Ley 121/1963, de 2 .de diciembre, sobre el Area Metropo- 

. Iitana de Madrid.
— Reglamento del Area Metropolitana de Madrid, aprobado 

por Decreto 3088/1964, de 28 de septiembre, modificados por 
Decreto 3618/1974, de 28 de noviembre, y Real Decreto 1476/1979, 
de 1 de junio.

— Texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de 
abril.

— Reglamento de. Edificación Forzosa, aprobado por Decreto 
635/1964, de 5 de marzo.

— Decreto 1744/1966, de 30 de junio, sobre beneficios de -la 
Contribución Urbana.

— Real Decreto 1374/1977, de 2 de junio, sobre agilización 
en la formación de los Planes de Urbanismo.

— Ley 197/1963, de 28 de diciembre, sobre Centros y Zonas 
de Interés Turístico Nacional.

— Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprue
ba el Reglamento de Planeamiento.

— Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprue
ba el Reglamento de Disciplina Urbanística.

— Real Decreto 3288/1978, de 23 de junio, por el que se aprue
ba el Reglamento de Gestión Urbanística.

— Real Decreto-ley 11/1980, de 28 de septiembre, sobre Re
visión del Plan General de Ordenación Urbana del Area Metro
politana de Madrid.

— Real Decreto-ley 16/1981, de 16 de octubre, sobre adap
tación de los Planes Generales de Ordenación Urbana.

— Ley 38/1972, de 22 de diciembre, sobre protección del am
biente atmosférico.

— Decreto 833/1975, de 6 de febrero, sobre normas de des
arrollo de la Ley 38/1972, de 22 de diciembre.

— Ley 15/1975, de 2 de mayo, sobre Espacios Naturales Pro
tegidos.

— Real Decreto 2676/1977, de 4 de marzo, para aplicación 
de la Ley 15/1975, de 2 de mayo.

— Ley 42/1975, de 19 de noviembre, sobre recogida y trata
miento de los desechos y residuos sólidos urbanos.

— Reales Decretos 1512/1978, de 14 de octubre, y 2828/1979, 
de 17 de diciembre, que desarrollan la Ley 38/1972, de 22 de 
diciembre, y disposición final primera de la Ley 42/1975, de 
19 de noviembre.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

20760 RESOLUCION de 15 de julio de 1983, de la Secre
taría General de Pesca Marítima, por la que se 
efectúa la revisión al día 1 de enero del censo de 
las flotas de altura y gran altura adjunto a la 
Orden de 12 de junio de 1981.

Ilustrisimos señores:
De conformidad a lo dispuesto en el apartado 2 de la norma 

undécima del artículo primero de la Orden de 12 de junio 
de 1981, por la que se ordena la actividad de las flotas de altura 
que operan dentro de los limites geográficos de la Comisión 
de Pesca del Atlántico Nordeste (NEAFC), y en uso de las 
facultades concedidas por el articulo segundo de la misma 
disposición,

Esta Secretaría General de Pesca Marítima, oído el sector 
interesado, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Se publica como anejo I la lista de los buques 
de pesca que al día 1 de enero del presente año tienen dere
chos de acceso en aguas de la Comunidad Económica Europea 
dentro de los límites geográficos de la Comisión de Pesca del 
Atlántico Nordeste (NEAFC).

Segundo.—Asimismo se publica como anejo II la lista de 
los coeficientes de importancia por asociación o puerto, tenien
do en cuenta tanto los buques que figuran en el censo anterior 
como los derechos acumulados por las Empresas, de conformi
dad a lo dispuesto en la citada Orden de 12 de junio de 1981.

Lo que comunico a VV. II. a los efectos pertinentes.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1983.—El Secretario general, Miguel 

Oliver Massuti.
limos. Sres. Director general de Ordenación Pesquera y Direc

tor general de Relaciones Pesqueras Internacionales.

ANEXO I
COEFICIENTE DE. IMPORTANCIA POR ASOCIACION O PUERTO DE LOS BARCOS QUE FIGURAN EN EL CENSO Y ACUMULACION DE

DERECHOS

Puerto Coeficiente
inicial

rectificado
Número 

de barcos Derecho 
de pesca

Derecho 
de pesca 

total
Coeficiente

general
total

Pasajes ............................................ 0,2361478 40 36 76 17,874460Norpesc.................................... ... 0.2311488 60 23 63 19,612559Ondárroa ....... ............................... 0,2439027 58 6 64 15.553713Bilbao .............................................. 0.2527166 4 _ 4 1,010867Santander........................................ 0.2249142 15 1 16 3,617638La Coruña.................... ............ 0,2403675 87 17 103 24,768713Vigo/Arposol................................... 0,2525138 57 11 66 17,057023Vigo/Marín ................. ....... 0,2525138 2 2 0,505022
Total ....... 323 94 416 100,000000


